
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2015-00631 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior (archivo 13), y comoquiera 
que el crédito ejecutado ha sido objeto de cesión y subrogación, el Despacho 
RESUELVE: 

1.- PRECISAR que, para la entrega de dineros ordenada en la evocada 
decisión, deberá verificarse, además, lo ordenado en proveído del 23 de 
agosto de 2021 (C 1, archivo 1, fl 230), es decir, que la entrega de dineros 
deberá contar con la subrogación efectuada a favor del Fondo Nacional de 
Garantías – FNG SA, que a su vez cedió el crédito a Central de Inversiones 
SA – CISA, por valor de $85.057.850 a favor de dicho organismo. 

Por tanto, deberá procederse como ordena la providencia enunciada en el 
encabezado de esta decisión, cumpliendo lo dispuesto en el anterior 
numeral, para que los recursos restantes, y hasta el tope de las liquidaciones 
aprobadas, sean entregados a favor de la ejecutante.  

2.- REMITIR el asunto, cumplido lo anterior, a los Juzgados Civiles de 
Ejecución de Sentencias. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 
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